
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00640-00 

 

Se autoriza a la entidad ejecutante notificar al extremo demandado en las 

direcciones electrónicas aportadas, bajo las previsiones del artículo 8° del decreto 

806 de 2020, las cuales fueron relacionadas en la demanda.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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